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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

Revisado el expediente se advierte que la parte ejecutante a través de la demanda 

de la referencia, solicitó a este Despacho, se libre mandamiento de pago por los 

siguientes valores:  

 

“1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS CATORCE PESOS CON ONCE CENTAVOS ($3.436.544,11 

MCTE), por concepto de la diferencia de las sumas descontadas por aportes y 

ordenados dentro del proceso de la referencia, mediante sentencia del 27 de 

abril de 2016 proferida por el Juzgado décimo administrativo oral del circuito de 

Bogotá, confirmanda y modificada parcialmente por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, sección segunda - subsección "F", en la que se dispone que: 

(...) deberá efectuar el descuento de los aportes que por ley correspondan, en 

el porcentaje en que habría estado obligada a cotizar el demandante, sobre los 

factores salariales cuya inclusión se ordena en la reliquidación de su pensión y 

sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal (...) mediante fallo de 

fecha del 25 de agosto de 2017. 

 

(…) 

 

3. Por los intereses moratorios de los dineros que por concepto de la diferencia 

de las sumas descontadas arbitrariamente por la UGPP y ordenados dentro del 

proceso de la referencia, mediante sentencia del 25 de agosto de 2017 

Causados desde el día siguiente del pago del retroactivo, hasta la fecha en que 

se cancele la suma, equívocamente descontada..”  

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que para solicitar el mandamiento de pago, el 

apoderado de la parte ejecutante aportó los siguientes documentos:  

 

a).- Primera copia auténtica que presta mérito ejecutivo de las sentencias 

proferidas por el Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá y 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “F”1. 
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b).- Copia autentica y constancia de ejecutoria de la Resolución RDP 046569 del 

12 de diciembre de 2017, por medio de la cual se dio cumplimiento parcial a la 

orden judicial.  

 

c).- Copia de la petición mediante el cual se solicitó a la UGPP la modificación de 

la Resolución RDP 046569 del 12 de diciembre de 2017, en cuento a los 

descuentos por aportes.  

 

d).- Copia  de la Resolución No. RDP 015043 del 17 de junio de 2021, a través 

de la cual se dio respuesta a la petición anterior.  

 

e).- Certificación de factores de salario devengados por la ejecutante en toda la 

vida laboral.  

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

La ejecutante, allega en el escrito de la demanda la liquidación de las mesadas 

adeudadas, de la indexación, intereses y descuentos por aportes, estos últimos 

objeto de la demanda ejecutiva y respecto a los cuales presenta inconformidad 

frente a la decisión adoptada por la UGPP en las la Resoluciones RDP 046569 del 

12 de diciembre de 2017 y RDP 015043 del 17 de junio de 2021.  

 

Por lo anterior, previo a resolver sobre el mandamiento ejecutivo y con el fin de 

realizar en debida forma la liquidación de la condena impuesta en las sentencias 

que sirven de título ejecutivo, por Secretaría, se procederá al desarchivo del 

expediente de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 

11001333501020130072300. 

 

Cumplido lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del 

C.G.P., se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en dicha dependencia a 

través de los profesionales especializados en contaduría se realice la liquidación de 

la condena respecto de las sentencias de 27 de abril de 2016, y 25 de agosto de 

2017, proferidas por el Juzgado Décimo (10) Administrativo del Circuito de Bogotá 

y Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “F”, 

respectivamente.  

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) la orden judicial contenida en las 

providencias mencionadas, ii) la Resolución RDP 046569 del 12 de diciembre de 

2017, por medio de la cual la entidad ejecutada dio cumplimiento a la orden judicial, 

iii) los pagos y/o descuentos efectuados, y iv) los valores por los cuales la parte 

ejecutante solicita que se libre el mandamiento de pago, esto es, la diferencia de las 

sumas descontadas por aportes y los intereses moratorios.  

 

Lo anterior a efectos de verificar si existen diferencias respecto de los valores 

reconocidos en la orden judicial y los valores reconocidos por la entidad ejecutada 

UGPP, al momento de dar cumplimiento a la sentencia. De existir diferencias, se 

debe especificar de manera concreta las sumas por las que se debe librar el 

correspondiente mandamiento de pago, teniendo en cuenta que la liquidación de la 
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condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea devuelto a este 

Juzgado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, procédase al DESARCHIVO del expediente de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 11001333501020130072300. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 
Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
conforme a las razones expuestas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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Augusto  Llanos Ruiz
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